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> Los individuos fueron formalizados por asociación criminal y lavado de activos. 

Prisión preventiva para 
21 detenidos del brazo 
financiero del Tren de Aragua 

Es una parte de los 52 aprehendidos en el despliegue interregional 
que se ejecutó el martes contra la estructura económica de la banda. 

  

José Navarrete 
  

En el Juzgado de Garantía de Puerto Montt 

se realizó este jueves la formalización de 

21 de los detenidos en el operativo simul- 

táneo realizado a principios de semana en 

contra del Tren de Aragua. 

Todos quedaron en prisión preventiva. La 

fiscal regional de Los Lagos, Carmen Glo- 

ria Wittwer, explicó que los sujetos fueron 

formalizados por los delitos de asociación 

criminal y lavado de activos. 

Otros seis imputados del caso serán for- 

malizados este viernes. Fueron 52 los suje- 

tos que la Policía de Investigaciones detuvo 

el martes 24 de junio, en el marco de una 

coordinación con las fiscalías de Tarapacá, 

Valparaíso y Los Lagos, y la Unidad Espe- 

cializada en Crimen Organizado de la Fis- 

calía Nacional, para desarticular una red 

de lavado de activos que la banda transna- 

cional puso en marcha para mover más de 

13 millones de dólares fuera de Chile. 

La coordinación permitió desentrañar 

un complejo esquema financiero utilizado 

por la organización para ocultar y mover 

sus ganancias ilícitas. La red empleaba so- 

ciedades de papel, cuentas bancarias fic- 

ticias, transacciones con criptomonedas y 

otros métodos para blanquear los recursos 

que obtenían a través del sicariato, el se- 

cuestro, la extorsión, la trata de personas y 

el narcotráfico. 

“En el caso de los imputados formalizados 

hoy, se les atribuye la responsabilidad en el 

funcionamiento financiero de la organiza- 

ción, realizando operaciones de lavado de 

activos y transferencias internacionales”, 

precisó la fiscal Carmen Gloria Wittwer. La 

persecutora puntualizó que atendiendo la 

peligrosidad de los imputados, estimando 

que su libertad constituye un peligro para 

la seguridad de la sociedad, se solicitó la 

medida cautelar de prisión preventiva, lo 

que fue acogido por el tribunal. 

“Este resultado se enmarca en la inves- 

tigación denominada Hermanos Cartier, 

iniciada por nuestra Fiscalía Regional de 

Los Lagos a comienzos del año 2024 y de- 

sarrollada en conjunto con funcionarios de 

la PDI en la región. Dicha labor ha permi- 

tido la detención, formalización y prisión 

preventiva de 50 miembros de esta peli- 

grosa organización criminal. A distintos 

integrantes de esta red se les han imputado 

delitos como homicidio, secuestro, extor- 

sión, tráfico de drogas y violación a la ley 

de armas”, indicó la persecutora.O 
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Daniel Jadue vuelve a arresto domiciliario total 
tras resolución de la Corte de Apelaciones 

El exalcalde de Recoleta Daniel Jadue 

deberá volver a cumplir con la medi- 

da cautelar de arresto domiciliario total. 

El 16 de junio, accediendo a una solicitud 

de su defensa, el 3" Juzgado de Garantía de 

Santiago había otorgado al exalcalde de 

Recoleta la medida de arresto parcial noc- 

turno en su domicilio.“¡Nos devolvieron 

los pasos, pero nunca nos quitaron el rum- 

bo!”, afirmó en una publicación en redes 

sociales esa jornada. La Corte de Apela- 

ciones de Santiago revirtió la decisión este 

jueves, ante presentaciones del Ministerio 

Público, el Consejo de Defensa del Esta- 

do y el abogado querellante Mario Vargas 

Cociña, en representación de Best Quality 

SpA. “Los antecedentes sociales, laborales 

y psicosociales allegados por la defensa 

no resultan suficientes ni jurídicamente 

  

determinantes para alterar la medida cau- 

telar impuesta”, señaló la Cuarta Sala del 

tribunal de alzada capitalino en su reso- 

lución. El lunes 2 de septiembre de 2024, 

luego de haber completado tres meses re- 

cluido en Capitán Yáber, Daniel Jadue se 

retiró a su departamento para cumplir con 

arresto domiciliario total en su hogar en la 

comuna de La Reina. 

Desierto de Atacama recibe nieve y observatorio ALMA 
afirma que fenómeno no se registraba hace más de 10 años 

  

El observatorio ALMA compartió un video 

que muestra al desierto de Atacama com- 

pletamente nevado, un fenómeno que 

aseguraron no se veía desde hace más de 

10 años. La caída de nieve fue provocada 

por una inusual inestabilidad atmosférica 

que afecta a la zona norte de Chile, impac- 

tando a las regiones de Arica y Parinacota, 

Tarapacá, Antofagasta y Atacama. Por ello, 

desde la Dirección Meteorológica de Chi- 

le (DMC) dieron una alerta por el evento. 

El meteorólogo Elio Brufort explicó que 

por la zona norte pasó un “núcleo frío”. 

“Nosotros emitimos (una alerta) por 

viento que va a estar presente desde la 

región de Antofagasta hacia el norte del 

país, con rachas que podrían estar entre 

los 80 y los 100 kilómetros por hora”, 

detalló. 

Junto con ello, indicó que el pronóstico 

para los próximos días variará completa- 

mente: cielos con nubosidad parcial. 

  

MTT destaca disminución 
de infracciones por 
restricción vehicular 

Un positivo balance realizaron los minis- 

terios de Transportes (MTT) y del Medio 

Ambiente (MMA) respecto a la restricción 

vehicular que rige desde hace casi dos me- 

ses en el periodo 2025. 

El balance indica que se han cursa- 

do casi un 40% menos que en 2024. 

El ministro del MTT, Juan Carlos Muñoz, 

detalló que en lo que va del proceso du- 

rante este año se ha infraccionado a 59.811 

conductores, “un promedio de 1.661 por 

día”, SOStuvo. 

Esta cifra representa un 39,7% menos de 

infracciones que durante 2024, donde en 

el mismo periodo se multó a 98.773 con- 

ductores. 

Bomberos recibe los saludos 
protocolares de autoridades del 
país por su 174” aniversario 

El 27 de junio de 1962, el presidente Jor- 

ge Alessandri promulgó la Ley 14.866, 

que instauró la celebración del Día Na- 

cional del Bombero cada 30 de junio. 

En la antesala de estos festejos, Bomberos 

ha recibido el saludo protocolar de una 

serie de autoridades del país, en un acto 

que, según destacan en la institución, 

permite afianzar sus lazos con las institu- 

ciones que componen el Estado. El minis- 

tro del Interior, Álvaro Elizalde, acudió en 

representación del gobierno. También fue 

el presidente del Senado, Manuel José Os- 

sandón; el general director de Carabine- 

ros, Marcelo Araya, y Héctor Barros como 

fiscal nacional subrogante, entre otros. 
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